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y derechos de las deudoras de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a las ejecutadas hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2502,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Iberfrut Selecta, Sociedad Li-
mitada”, y “Exótica Iniciativas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.935/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.099 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cabrini Rosales Limachi, contra la em-
presa “Desarrollos Empresariales Alcánta-
ra, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 97 de 2009
En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por re-
clamación de cantidad, seguido ante este
Juzgado con el número 1.099 de 2008, a ins-
tancias de don Cabrini Rosales Limachi,
asistido de la letrada doña Lidia Mora Mar-
tínez, frente a la empresa “Desarrollos Em-
presariales Alcántara, Sociedad Limitada”,
que no comparece; autos en los que se ha

dictado la presente sentencia en base al si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Cabrini
Rosales Limachi, contra la entidad “Desa-
rrollos Empresariales Alcántara, Sociedad
Limitada”, condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la suma de 2.469,37
euros, más el recargo del 10 por 100 en con-
cepto de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.022 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omoregbe Jhonbu Egharevba, contra la
empresa “Medacons, Sociedad Anónima” y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 96 de 2009
En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por re-
clamación de cantidad, seguido ante este
Juzgado con el número 1.022 de 2008, a ins-
tancias de don Omoregbe Jhonbu Eghare-
vba, frente a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, que no comparece, y con citación del
Fondo de Garantía Salarial; autos en los que
se ha dictado la presente sentencia en base al
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Omo-

regbe Jhonbu Egharevba, contra la entidad
“Medacons, Sociedad Anónima”, y con la
citación del Fondo de Garantía Salarial,
condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la suma de 1.036,11 euros, más el
recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que frente a la misma no
cabe interponer recurso, siendo firme desde
la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.930/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrei Zeic, contra la empresa “Sopeco
Grupo Inmobiliario, Sociedad Limitada”,
“Urbanización Club de Campo” y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 84 de 2009

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—
Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por des-
pido, seguido ante este Juzgado con el nú-
mero 32 de 2009, a instancias de don Andrei
Zeic, asistido por el letrado don Alfredo Na-
vas Escudero, frente a “Sopeco Grupo In-
mobiliario, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y con intervención de Fondo de
Garantía Salarial, autos en los que se ha dic-
tado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo

Que estimando la demanda de despido
entablada por don Andrei Zeic, contra la en-
tidad “Sopeco Grupo Inmobiliario, Socie-
dad Limitada”, declaro improcedente el des-
pido objeto de este procedimiento, así como


